
	

	
	

 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2024 
 

Estimada membresóa AMPPI: 

Compartimos con ustedes el segundo posicionamiento respecto de la 
Reforma Constitucional sobre el Poder Judicial. 

Segundo Posicionamiento de la Asociación Mexicana para la Protección de 
la Propiedad Intelectual respecto a la iniciativa de reforma constitucional en 

materia del Poder Judicial 

La Asociación Mexicana para la Protección de la Propiedad Intelectual 
(AMPPI), reconoce la importancia del mantenimiento del Estado de Derecho 
en México, el cual requiere de un Poder Judicial imparcial e independiente. 

La AMPPI ha preparado, presentado y difundido en diferentes instancias un 
documento técnico-jurídico, en el que se analizan los posibles riesgos al 
Estado de Derecho en caso de implementarse la Iniciativa y el Proyecto de 
Dictamen de la reforma constitucional en material del Poder Judicial. Dicho 
documento puede ser consultado en nuestra página de la Internet 
www.amppi.org.mx  

Asimismo, la Asociación ha decidido solidarizarse con las distintas acciones 
que los miembros del Poder Judicial Federal han realizado para defender su 
autonomía.  

AMPPI considera que cualquier acción en contra de los términos de la 
propuesta de reforma judicial, no es una mera defensa del status quo, sino 
que atiende a un desesperado llamado para que el Poder Legislativo atienda 
al mejoramiento del Poder Judicial, sin menoscabo del Estado de Derecho, la 
independencia, autonomía y respeto entre los Poderes de la Unión.  

En AMPPI estamos convencidos que la profesionalización y capacitación de 
los integrantes del Poder Judicial, la estabilidad y seguridad en sus cargos, así 
como la libertad en el ejercicio de la función judicial, son pilares esenciales de 
un Estado democrático.    



	

	
	

 

Por lo tanto, cualquier propuesta de reforma judicial, debe evitar la indebida 
injerencia ideológica y política en la impartición de justicia y rechazar la posible 
intervención de elementos perversos como el crimen organizado en la elección 
de jueces, magistrados y ministros.  

 Ante propuestas extremas, medidas iguales, por lo que no debe descartarse 
la posibilidad del control constitucional, incluso de reformas a la propia 
Constitución que pudieran atentar contra su esencia y sus principios. Una 
debida y respetuosa división de poderes garantiza que las atribuciones de los 
diversos órganos del Estado sean ejercidas en un marco de respeto e 
independencia, lo cual sería seriamente soslayado por los términos de la 
reforma judicial hoy propuesta. 

Finalmente, la AMPPI se reserva su derecho para analizar, propugnar e 
impulsar  las acciones legales nacionales e internacionales que procedan, en 
caso de que dicha reforma constitucional se apruebe y publique en los 
términos propuestos, pues existen precedentes relevantes que condenan el 
despido masivo de jueces, la violación de derechos humanos relacionados con 
el acceso a un sistema de justicia independiente e imparcial, además de la 
potencial violación de tratados internacionales que, con independencia del 
aspecto legal, ya ha propiciado suspicacias en nuestros principales socios 
comerciales ante una intromisión en la independencia del Poder Judicial 
Mexicano.  

Atentamente, 

  

 
Alejandro Luna Fandiño 
Presidente 

 

 
Mariana Vargas Macías 
Secretaria 


